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ENTIDAD BENEFICIARIA:

NUMERO DE EXPEDIENTE:

DIFUSIÓN, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA
Para dar cumplimiento a las obligaciones de difusión, publicidad y transparencia, se adjunta en este documento:
· Documentación gráfica divulgativo relacionado con la difusión del proyecto con el logotipo de IVACE.
· Página Web:
· Captura de pantalla página web, con referencia al proyecto subvencionado.
· Se adjunta declaración responsable indicando que no se dispone de página web.

· En su caso, otras medidas de información/publicidad y comunicación relativas al proyecto llevadas a cabo por el beneficiario (carteles informativos u otros medios publicitarios) reconociendo el apoyo del IVACE.

· Fotografía del cartel informativo sobre el proyecto, de un tamaño mínimo A3, expuesto en un lugar bien visible para el público.

Nota: en el apartado “Documentos – Descargas - Comunicación y visibilidad de los proyectos subvencionados (Periodo 2021-2027) – 2a Ayudas financiadas por IVACE” de la página web de IVACE, está disponible el archivo de imagen que recoge la declaración y el logotipo IVACE, que la empresa beneficiaria debe incluir en toda información o publicidad que efectúe de la actividad o proyecto objeto de ayuda.  Enlace: https://www.ivace.es/index.php/val/documents/descarregues/INFORMACIÓN-Y-PUBLICIDAD-de-los-proyectos-subvencionados.-INSTRUCCIONES/Comunicación-y-visibilidad-de-los-proyectos-subvencionados.-(Periodo-2021-2027)/lang,ca-es/
Medidas de transparencia


Las entidades deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando:


a) Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros.


b) Perciban durante el periodo de un año natural ayudas o subvenciones de las entidades públicas de la Comunitat Valenciana recogidas en el artículo 3 de la Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 euros.


c) Las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.


En particular, deberán publicar en los términos previstos en los principios generales del artículo 5 de la Ley 19/2013 la información institucional, la organizativa del artículo 6 y la económica y presupuestaria del artículo 8 de la misma. Dicha publicación se realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la plataforma TEP – Transparència Entitats Privades, de GVA Oberta, a la que se puede acceder en gvaoberta.gva.es/tep.


Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a aquel en el que se hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá que mantenerse publicada durante al menos cuatro años naturales.



Las entidades beneficiarias de subvenciones están obligadas a suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información que sea necesaria para el cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la ley de transparencia, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento.
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